
En la Ciudad de México a 14 de abri l de 2026, se pone a considera ción de este Com ité la

ampliación de plazo de las solicitudes qu e se detallan a conti nuación, lo anterior con

fundamento en los art ículos 39 y 40 de la Ley General de Transparen cia y Acceso a la

Información Pública.

AN T EC E D EN T ES

I. La Unidad de Transparencia, turnó las soiicitudes de acceso a la información con

números de folio 340007900062226, 340007900062126 Y340007900062526

a las Unid ades Administ rat ivas competentes, a efecto de brindar la atención

correspondiente.

H. La Comis ión de Autorización Sanit ar ia y la Com isión de Operación Sanit ar ia,

solicita ron las ampliaciones de término para dar respuesta con fund amento en lo

dispue sto por el art ícuio 134 de la Ley Generai de Transparencia y Acceso a ia

Información.

CO NS I DE R A N DO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o

revocar las determinacione s en materia de ampliación de plazo de respuesta, de

conformidad con io dispuesto en el art ículo 40, fracción II de la Ley Generai de

Transparencia y Acceso a la Información Públ ica (LGTAIP).

SEG UNDO. La Comisión de Autorización Sanitaria y la Comisión de Operación

Sanit ar ia, solicitaron las prórrogas en los términos siguientes:

"...con fundam ento en el artículo 134 de la Ley General de Transparenciay
Acceso a la Informa ción, solicito atentamente se conceda una prórroga de
tiempo respecto de las solicitudes de mérito, en virtud que presentan una
carga de trabajo inusual y en consecuencia se ha visto afectada su

e
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capacidad de trabajo para cubrir con los compromisos con esa H. Unidad
de Transparencia...".

TERCERO. Por lo que, al no existir ningún impedimento lega l para solicitar las

prórro gas, es de otorgarse las ampliaciones del plazo solicitadas por la Comisión de

Autorización Sanitaria y la Comisión de Operación Sanitaria, a fin de garant izar el

derecho humano de acceso a la información.

En atención a lo descrito, este órg ano colegiado, con fundam ento en los artículos 40,

fracci ón II y 134 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públi ca.

RESUELVE

PRIMERO . Este Comité, por unanimidad de votos, confirma las ampliaciones de plazo

solicitadas por la Comisión de Autorización Sanitaria y la Comisión de Operación

Sanitaria.

SEGUNDO. Para los efectos legales procedentes, pub líquese la present e acta en la pagina

elect rónica de la COFEPRIS y en la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), a fin de que

pueda ser consu ltada ya que la misma const it uye info rmación pública :

https:lltransparencia.cofepr is.gob.m x/index.php/es/transparencial acceso­

informacion/resoluciones-del-comite.

TERCERO. Las personas inconformes podrán inte rponer por si o a través de su

representante, el recurso de revisión previsto en los artículos 144 y 145 de la Ley

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, ante la Unidad de Asuntos

Jurídicos de la Secretaría Ant icorrupción y Buen Gobiern o, ubicado en Avenida

In surgentes Sur núm ero 3211, Colon ia Insurgentes Cuicuilco, c.P. 04530, en esta

Ciudad de México, o ante la Unid ad de Transparencia de la Comisión Federai para la

Protección contra Riesgos Sa nitarios. La guía y pasos de present ación del medio de

impugnación, podrá obtenerlos en la página de Internet del mencionado Instituto, en la

es:
9" 2026
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dirección eiect rónica https:l lporta¡-tran sparencia.bu en90biemo.90b.mx/acceso-a-Ia­

inform acion/recursos-de-revisioni .

LIC ARLOS ALDAN HERNÁNDEZ
DIRECTOR DE RECURSO FINANCIEROS Y SUPLENTE DE LA SE CRETARÍA GENERAL

COMO RESPONSABLE E UIVALENTE DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS DE LA
COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS

(COFEPRIS)

LIC. Rocío TORRES RIVERA
DIRECTORA DEL ÁREA DE RESPONSABILIDADES Y SUPLENTE

DEL TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL

'Nota: Esta hoja forma part e de la Resolución del día 14 de abril de 2026 del present e año. donde el Comité de
Transparencia conf irma la ampliación de las solicitudes acceso a la inform ación.
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